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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 05 de julio de 2017                      CACCI 4269 
 
Señor (a) 
DENUNCIA CIUDADANA No. DC-150-2016 
Zarzal – Valle del Cauca 
 
 
ASUNTO: Informe Final Respuesta a  Denuncia Ciudadana  CACCI 8053  DC-150- 2016 
                 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades contractuales en el Municipio de Zarzal-Valle, inherentes a que se está 
contratando a quienes financiaron la campaña política de Luz Elena López , actual 
alcaldesa municipal. 
 
La presente denuncia se interpuso ante la Auditoria Delegado Vigilancia Fiscal de la 
Auditoria General de la Republica y esta la remitió por competencia a este ente de Control 
fiscal. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la  
denuncia ciudadana a través del proceso auditor que se adelantó al Municipio de Zarzal  
por parte de la Dirección Operativa de Control Fiscal, para tal fin la remitió al Líder de la 
Auditoria Regular.  
 
De la Auditoria Gubernamental con enfoque integral Modalidad Regular realizada al 
mencionado municipio  para las vigencias 2015-2016, se obtuvo el siguiente resultado: 
 

1.  INTRODUCCION 

 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
En ese orden de ideas y en atención al CACCI 8053  DC-150-2016, se remitió la denuncia 
al proceso auditor para ser tramitada en la Auditoria y  poder corroborar los hechos de la 
denuncia, solicitar la información relacionada con los temas de la misma a los funcionarios 
responsables del área, para tener un conocimiento más amplio de las presuntas 
irregularidades.  
 

Se tuvo en cuenta para el desarrollo del informe, la normatividad legal vigente, los 
procesos y procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca y toda la 
documentación e información recopilada.  
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El resultado final del trámite de la denuncia en el proceso auditor es consolidado en el 
presente informe, con el fin de dar a conocer a la comunidad en general los hechos 
evidenciados y responder satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 
2. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

 

La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana, procede a dar 
trámite a la denuncia ciudadana DC-150-2016 remitida mediante  CACCI 7817 y CACCI 
7736 el día 21 de noviembre de 2016 por la Auditoria General de la Republica, enviándola 
al Líder de la auditoria para que en la ejecución de la misma sea atendida y el resultado 
sea incluido en el informe de Auditoria en el punto 4. Otras actuaciones 4.1 Atención de 
Quejas, Derechos de Petición y Denuncias.  

 
3. LABORES REALIZADAS 

 
Para la atención de la presente denuncia y acorde con la información consignada en la 
misma, se requirió y  verifico la documentación entregada al equipo auditor con el fin de  
constatar y analizar las presuntas irregularidades que se presentaron en el  municipio de 
Zarzal, obteniéndose como resultado de la auditoria  lo siguiente:  

 
4. RESULTADO DE LA AUDITORIA 

 

En el informe final de Auditoria Gubernamental con enfoque integral Modalidad Regular  al 
Municipio de Zarzal-Valle se incluye el siguiente resultado del trámite de la presente 
denuncia ejecutado por el equipo auditor: 

 
1- DC-150-2016 Presuntas irregularidades contractuales en la Alcaldía Municipal  de 

Zarzal, Contratando  a quienes financiaron  la  campaña política de la Doctora Luz 
Elena López, actual alcaldesa. 

 
La denuncia ciudadana no es clara y concreta, por no aportar el quejoso  evidencias 
físicas que demuestren que hubo algún tipo de financiación por parte de funcionario 
alguno, como lo manifiesta la denuncia ciudadana.  
 
No obstante, para darle alcance a la denuncia en el componente de Gestión contractual, 
se encuentran para el conocimiento de la comunidad en general, los resultados de la 
auditoría integral modalidad regular realizada por la Contraloría Departamental del Valle 
del Cuaca al Municipio de Zarzal a las vigencias 2015 y 2016 en el informe final donde se 
encuentran implícita la evaluación y revisión de la contratación de la vigencia 2016 de 
acuerdo a una muestra contractual escogida por el equipo auditor y el Coordinador de la 
auditoria con fundamento en el manual de procesos y procedimientos de la entidad. 

 
5. CONCLUSIONES  

Como producto de la atención a la presente denuncia en el proceso auditor,  y toda vez  
que en la revisión y análisis de la Gestión Contractual  surgieron algunas irregularidades 
en la muestra seleccionada de la contratación durante la vigencia 2016 , estos hallazgos  
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fueron enviados a las instancias respectivas por parte de la Dirección Operativa de 
Control Fiscal, los cuales se pueden consultar en el link auditorias en la página web de la 
Contraloría Departamental del Valle del Cauca para mayor información. 

Así mismo como producto de la gestión realizada inicialmente por la Dirección Operativa 
de Comunicaciones y Participación Ciudadana para dar trámite a la denuncia se consultó 
a Alvaro Fernando Álvarez Fernandez de la Sección de Inspección y Vigilancia del  
Consejo Nacional Electoral, mediante oficio CACCI 7753 de diciembre 12 de 2016, sobre 
los nombres , apellidos, número de cedula y valores aportados por las personas naturales 
y/o jurídicas que realizaron aportes económicos a la campaña electoral, de la actual 
alcaldesa del Municipio de Zarzal-Valle, Luz Elena López. 

Simultáneamente se solicitó a la Alcaldesa de Zarzal  información detallada de los 
funcionarios de planta de libre nombramiento y remoción, así como de los contratistas de 
la administración municipal de Zarzal, nombrados y contratados durante su 
administración. 

Confrontada la información recibida tanto de la administración municipal de Zarzal como 
la del Consejo Nacional Electoral no se evidencia nombramientos ni contratos de 
prestación de servicios a estas personas que realizaron aportes económicos a la 
campaña de la actual alcaldesa municipal, por lo tanto no se evidencian  irregularidades  
con relación a este tema. 

De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
150-2016. 

En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada 
a través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
Copia: CACCI  8053   DC-150– 2016 
           Rosmery Castrillón Rodríguez- Secretaria General CDVC Piso 6   DP- CACCI No. 7736  21/11/2016 CACCI 7817 
           Luis Carlos Pineda T.-Auditor Delegado Vigilancia Fiscal –Cra 57C # 64  A -29 Barrio Modelo Norte –Bogotá-    
           participacion@auditoria.gov.co 

           
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada 
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